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PUBLICACION REZAGADA 

L E Y N<? 4316-Decreto G . N? 2537 

EXPROPIANTE INMUEBLES D E L A 
CIUDAD CAPITAL PARA L A 

CONSTRUCCION D E U N CAMPO D E 
DEPORTES Y PARQUE FORESTAL 

El Senado y Cámara de Diputados 
de la Provincia de Catamarca 

Sancionan con Fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO P — Dedáraise de utilidad 
pública y sujeto a expropdiaoión, Jos inmue" 
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bles que se detallan de conformidad a lo dic
taminado por los organismos técnicos y que 
corren en anexos I, II, III, IV y V, como par
te integrante de la presente Ley. 

A R T I C U L O 2^ — Los terrenos a que se 
refiere el Artículo l(-> de la presente Ley, se
rán transferidos, una vez cumplimentado lo 
preceptuado en el misino^ al C L U B DEPOR-
TIVO CHACARITA, de esta ciudad capital. 

ARTICULO 3 ( ) — Los gastos que deman
de eü cuimpliiiiiento del Articulo l y , serán su
fragados con los recursos que la Provincia 
deberá incluir en el Presupuesto del año 
1985. 

ARTICULO 49 — La finalidad para la 
que se otorga este beneficio en favor del 
C L U B DEPORTIVO CHACARITA, será la 
de que eil mismo construya en tales predios, 
un CAMPO D E DEPORTES Y PARQUE 
FORESTAL^ con erogaciones de su propio 
peculio. 

ARTICULO 5<? — Autorízase al Poder Eje
cutivo, a iniciar por intermedio de los Orga
nismos pertinentes, todas las acciones judi
ciales y adrniniistrativas relacionadas a la 
materia del presente dispositivo íliegal. 

ARTICULO 6? — De forma. 

D A D A E N L A SALA D E SESIONES D E 
L A LEGISLATURA D E L A PROVINCIA 
D E CATAMARCA, A LOS DIEZ DIAS D E L 
MES D E OCTUBRE D E L AÑO M I L NO
VECIENTOS O C H E N T A Y CINCO. 

A M A D E O JACINTO M A R E N C O 
Vice—Presidente 19 

Cámara diseñadores 
a/c. Presidencia 

JULIO CESAR YAPURA 
Presidente 

Cámara de Diputados 

C L E M E N T E V . M A R C O L L I 
Secretiario 

Cámara de Senadores 

DORA E . V A R E L A D E TOLOZA 
Prosecretaría 

Cámara de Diputados 
a/c. Secretaría 

Decreto G . N«? 2537 

San Femando del Valle de Catamarca, 
23 de Octubre de 1985 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

Art. 1? — Téngase por Ley de la Provin
cia la (precedente sanción. Cúmplase, eoim¿, 
níquese, publíquese¡, insértese en el Registro' 
y Boletín Oficial y Archívese. 

Registrada con el N ( ) 4316 

Dr . R A M O N E D U A R D O SAADJ 
Gobernador de Catamarca 

Manuel Isauro Molina 
Ministro de Gobierno 

A N E X O III 

DATOS CATASTRALES 

Parcela Matricida Catastral: 07—25—07— 
4735 (Padrón N? 7034, Capital). Propietar.o: 
Sucesión de Primitiva Daza de Flores. Do
minio: Escritura die fecha 8 de Mayo de 192 i 
Funcionariijo: León M . Córdoba, Secretar,a"!* 
T . Cano. Linderos: Norte: Cailie — Sud: P. 
Mat. Cat. 07—25—07-4735, 3230, 3231, 
3232, 3234, 3235, Calle; Este: P . Mat. Cat. 
07—25—07—6642, 5442, 4840, Calle, 4439, 
3742 y 3138; Oeste: P . Mat. Cat. 07—25— 
07—6532, 6034, Calle, 07—25—07—5333, Ca-
ille, 07—25—07—4630, Cale, P . Mat. Cat. 
07—25—07—4130, 4027, 3827 y 3429. Me
didas: Norte: 32,00 mts.; Sud: 78,30 mts.; 
Este: En línea ¡irregular: 100,00 mts. más 
51,53, 113,65, 40,60 y 46,10 mts.; Oeste: 
E n línea irregular: 80,40 mts. 15,80 más 
33,60, 2,20, 35,30, 12, 12,98 y 113,02 mts. 
Superficie: 23.440,00 m2. Dpto. Reg. y 
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Actuallizacíión InmobiÜiaalüois, 19 de Julio de 
1985. 

Ing. Agriim. HüEda Herrera 
a/c Dpto. Reg. y Act. Inmobiliaria 

Dirección de Catastro 

A N E X O IV 

V A L U A C I O N 

L a Valuación para el Ejerócdlo Fiscal/85 
del inmueble registrado bajo Matrícula Ca
tastral 07—125—07—4735, parcela tiipo 4 (Sub
urbana BakLa); la misma es de A 2.578,40. 
Dpto. Catastro Ecx>nómd)co, Julio 24 de 1985 

Ing. Agria». MIRTHA I. RODRIGUEZ 
Departamento Catastro Económico 

Dirección de Catastro 

OBSERVACIONES: Los Anexos I, II y V 
no se publican y pueden consuílitarse en la 
Dirección del Registro, Boletín Oficial! y Ar
chivo. 


